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En atención a la solicitud de la parte demandante, para que se elabore el despacho 
comisorio para la diligencia de entrega se le hace saber que en providencia fechada 

16 abril de del presente año, se ordenó comunicar A LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE DESPACHOS COMISORIOS la orden de aprehensión sin necesidad 

de librar despacho comisorio, de conformidad con el inciso 2 del artículo 39 del 
Código General del Proceso, el cual señala “..Cuando el despacho judicial comitente 
y el comisionado, tengan habilitado el Plan de Justicia Digital, se le comunicará al 
juez comisionado la providencia que confiere la comisión sin necesidad de librar 
despacho comisorio y se le dará acceso a la totalidad el expediente.”,  resaltos 
fuera de texto. 

 
De la orden de aprensión se comunicó a dichos despachos mediante correo del 22 

de abril del 2021, según obra en archivo digital No. 06. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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